


:

Minimizar la contribución de la UE a la deforestación y la degradación forestal mundial

(reduciendo las emisiones de GEI y la pérdida de biodiversidad responsabilidad de UE).

• Minimizar el riesgo de que los productos procedentes de las cadenas de suministro

asociados con la deforestación o la degradación forestal puedan entrar en el mercado

UE.

• Aumentar la demanda y el comercio de la UE de aquellas materias primas y productos

derivados libres de deforestación.



Aplica a las de terceros países a la UE, las desde la UE, la

y el .

Afecta a determinadas (ganado vacuno, cacao, café, palma aceitera, soja y

madera, caucho) a través de sus

: Contiene la afectados clasificados según Nomenclaturas 

Combinadas del Reglamento del Consejo (CEE) No 2658/87.

: EUTR +sillas, carbón vegetal, herramientas madera, material impreso, etc.



Establece los siguientes para todos los productos relevantes:

✓ Libres de (legal e ilegal) y (madera) desde 2020.

✓ en el país de producción (medioambiental, social, comercial, CLPI, etc.).

✓ de diligencia debida previa a la introducción o exportación.

obligatoria.

Información Evaluación Mitigación

o de las parcelas de producción de la materia prima.

o Sistema informático, , de declaraciones de diligencia debida.



del nivel de riesgo de los países o regiones (18 meses): , o .

Diligencia debida para países de bajo riesgo (previo análisis riesgo).

Establecimiento en cada Estado miembro (6 meses).

mínimos exigidos a las autoridades competentes (9%-3%-1%

diferente según riesgo del país o región de origen).

Control basado en el riesgo ( ).

Actuación en frontera: papel relevante .

Medidas previstas a nivel de la UE.

Régimen mínimo a nivel de la UE→ a regular en norma con rango de Ley.



UE con terceros países. Productores y consumidores.

periódica. Estudio de impacto y propuesta legislativa (si necesaria)

+1 año: ‘otras tierras arboladas’.

+2 años: otros ecosistemas, materias primas y productos e instituciones financieras.

+5 años: pequeños propietarios, herramientas mercado, degradación forestal, elusión de normas, etc.

: (aprox. mayo/junio 2023).

+18 meses para grandes y medianas empresas

+24 meses para microempresas y pequeñas empresas.

directa/indirectamente: EUTR, FLEGT, RED II.



Operador
Segundo operador 

(downstream operator)

Comerciante 

PYME

Importador

Productor 

nacional/UE
(agricultor/ganadero/rematante)

Transformador

Comerciante no 

PYME

Exportador



• Ejercer la completa o simplificada.

• Establecer un (SDD).

(DDD) en Registro informático de la COM.

Mantener el SDD con carácter anual o antes si hubiera cambios.

Conservar un durante al menos 5 años.

de introducir y exportar productos que incumplan el Reglamento.

anualmente al público sobre SDD (operadores no PYME).

a los siguientes eslabones información sobre SDD realizada y núm. referencia de DDD asociadas.

Incluir de la DDD en el (importadores y exportadores).

*PYME, de acuerdo a la definición dada en la Directiva 2013/34/UE (art. 3)



a las autoridades competentes y personas a las que hayan suministrado sobre 

datos o preocupaciones justificadas sobre posible incumplimiento. 

(incluido el acceso a locales, documentación y registros).

de los operadores/comerciantes que les hayan suministrado y a los que hayan suministrado. 

Disponer de los asociadas.

Conservar la durante al menos 5 años. 



Diligencia 
debida

Evaluación del 
riesgo

Mitigación 
del riesgo

Mantenimiento 
y actualización 

del SDD

Requisitos de 
información

- Descripción de productos, 

cantidad y país producción;

- Geolocalización parcelas;

- Datos proveedores y siguientes 

operadores/comerciantes;

- Información concluyente y 

verificable: productos libres de 

deforestación y conformes a la 

legislación del país producción.

Criterios:

- Riesgo del país de producción (o región);

- Presencia de bosques;

- Prevalencia de deforestación o degradación forestal;

- Complejidad de la cadena;

- Riesgo de elusión o mezcla;

- Presencia de pueblos indígenas, denuncias previas;

- Corrupción, falsificación, ilegalidad, violaciones de 

DDHH, conflictos armados, sanciones, etc.;

- Preocupaciones justificadas;

- Conclusiones de grupo de expertos UE;

- Información complementarias (certificaciones).

Control del riesgo: medidas de mitigación 

adecuadas y proporcionadas:

- Solicitar información, datos o documentos 

adicionales.

- Gestión de riesgos: registro, control 

interno y gestión del cumplimiento. 

- Auditoría independiente (obligatoria para 

operadores no PYME).

Evitar el riesgo: cambio proveedor/origen.





PYME No PYME

Exentos SDD

Nº ref. DDD previa, 

bajo demanda.

Revisar SDD 

Presentar DDD

(puede incluir Nº ref. DDD 

previa, tras supervisión)

+ realizar DD para las partes del producto que no han sido 

sometidos a un procedimiento de diligencia debida previa.



ganado vacuno, cacao, café, palma aceitera, soja, 

caucho y madera, y productos derivados. Incrementa listado productos 

EUTR.

minimizar la contribución de la UE a la deforestación y 

degradación forestal mundial.

libres de deforestación (legal e ilegal); legalidad en el país 

producción; estar cubiertos por una DDD.

a las importaciones de terceros países, exportaciones desde la 

UE y al mercado doméstico dentro de la UE.

❑ Establece y del 

madera y productos 

derivados.

evitar la comercialización de madera 

aprovechada ilegalmente o de productos 

derivados de esa madera.

legalidad.

a los productos importados de terceros 

países y a la madera aprovechada dentro de la 

UE (doméstica) .



ganado vacuno, cacao, café, palma aceitera, soja, 

caucho y madera, y productos derivados. Incrementa listado EUTR.

minimizar la contribución de la UE a la deforestación y 

degradación forestal mundial.

libres de deforestación (legal e ilegal); legalidad en el país 

producción; cubiertos por una DDD.

a las importaciones desde terceros países, exportaciones desde 

la UE, y a la producción y mercado interior UE.

❑ Establece y del , con DDD de 

los productos afectados.

madera y productos 

derivados.

evitar la comercialización de madera 

aprovechada ilegalmente y de sus productos 

derivados.

legalidad en el país producción.

a los productos importados de terceros 

países y a la madera aprovechada dentro de la 

UE (doméstica) .



• Establecer SDD (inc. geolocalización) y presentar una DDD 

obligatoria previa a la puesta en el mercado.

• Distinto alcance SDD en función del riesgo del origen 

(estándar, alto o bajo) y de si hay SDD previa.

• No PYME: mismas obligaciones que los operadores.

• PYME: disponer de núm. de DDD de los productos y datos de 

los operadores.

de las autoridades competentes en base a los criterios de 

riesgo establecidos en el reglamento. Planes anuales de control con % 

mínimo a nivel de la UE.

régimen sancionador mínimo a nivel de la UE.

• Establecer SDD previo a la puesta en el mercado.

• Ley de Montes: obligación de presentar una DR anual de 

los productos EUTR.

Trazabilidad → conservar 

facturas de compra y venta durante 5 años.

realizados por los órganos competentes de las 

CCAA en base a los criterios de riesgo establecidos en Plan 

Nacional Control.

establecidas por los EEMM.

.



• Propuesta inicial de la Comisión UE: 17 noviembre 2021

• Acuerdo entre Consejo y Parlamento Europeo: 6 de diciembre 2022

• Aprobación texto: abril/mayo 2023.

• Entrada en vigor (20 días tras su aprobación): mayo/junio 2023.

• Designación de autoridades competentes de EEMM y comunicación a Comisión (+6 meses): noviembre/diciembre

2023.

• Obligaciones para EEMM y grandes y medianas empresas (+18 meses): noviembre/diciembre 2024.

• Obligaciones para micro y pequeñas empresas y personas físicas (+24 meses): mayo/junio 2025.



https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/iniciativas.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/iniciativas.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/sistema/LIGNUM-Noticias.aspx
https://www.miteco.gob.es/es/biodiversidad/temas/internacional-especies-madera/madera-legal/sistema/LIGNUM-Noticias.aspx
mailto:bzn-rgtodeforest@miteco.es
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